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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., Marzo catorce (14) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Póngase en conocimiento a la parte demandante, señoras Diana Milena y 

Paula Andrea Cardona Grisales, la respuesta enviada por el Coordinador 

del Grupo Regional Administrativo y Financiero de la Dirección Regional 

Occidente del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Pereira, 

obrante en el ordinal 130 del expediente digital, mediante el cual solicita 

una información respecto a la persona a quien se le devolverá el dinero 

con relación a la prueba que no fue posible realizar, como son: 

Nombre a quien se devolverá el dinero, cédula de ciudadanía, entidad 

bancaria, tipo de cuenta y número de la cuenta. 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

aporte la información requerida, a efectos de informar a la autoridad que 

los solicita.   

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, remítase este auto al abogado de las 

demandantes Dr. Carlos Alberto Mejía Mejía, email. 

carlos10mejia@hotmail.com  

 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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